
 RESOLUCION DEL HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL DE SUCRE No. 84/91 
 
 

VISTOS Y CONSIDERANDO: 
 
Que, por Resolución Municipal No. 035/91 de 21 de marzo de 
1991, el H. Concejo Municipal autorizó la adjudicación de 
terrenos a título de compra y venta a diversas instituciones, 
entre ellas, a la Asociación de Ferroviarios y Ramas Anexas. 
 
Que, por oficio de fecha 9 de julio de 2992, la Asociación de 
Jubilados Ferroviarios y Ramas Anexas, solicitan la 
modificación de la Resolución Municipal No. 035/91 en razón de 
contemplar términos muy generales, en la parte que les 
corresponde. 
 
Que, para evitar que en lo posterior puedan surgir problemas en 
el seno de dicha institución. 
 
POR TANTO: 
 
EL HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE SUCRE, CAPITAL 
DE LA REPUBLICA DE BOLIVIA, en uso específico de sus 
atribuciones, 
 
RESUELVE: 
 
Art. Unico.-  Modificar la claúsula "c" de la Resolución    
              Municipal No. 035/91 de fecha 21 de marzo de 
1991,                en lugar de "Asociación de Ferroviarios  
              Ramas Anexas", deberá decier "ASOCIACION DE  
              JUBILADOS FERROVIARIOS Y RAMAS ANEXAS" 
 
              Regístrese, hágase saber y cúmplase. 
 
 
 
 
Lic. Walter Zilvetti Cisneros            Dr. Weimar Padilla C. 
H. PRESIDENTE CONCEJO MUNICIPAL       H. SECRETARIO CONCEJO 
MPAL: 
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